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Auto No.
Bogotá D.C.,  

	EXPEDIENTE: 
	XXX de XXXX

	ORIGEN DE LA ACTUACIÓN: 
	DE OFICIO /QUEJOSO/ INFORMANTE 

	INFORMANTE /QUEJOSO:
	XXXXXXX

	DISCIPLINABLE:
	XXXXXXX

	CARGO: 
	XXXXXXX 

	HECHOS: 
	Descripción sucinta de los hechos. 

	FECHA DE LOS HECHOS: 
	Día / Mes y Año

	FECHA DEL INFORME/ QUEJA
	Día / Mes y Año

	AUTO
	ACUMULACIÓN PROCESAL DE OFICIO DEL EXPEDIENTE No XXX-20XX AL EXPEDIENTE XXX-20XX (artículos 22, 92 y 98 de la Ley 1952 de 2019 y el articulo 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA).



I. COMPETENCIA

La Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – en adelante UAECOB en uso de las atribuciones otorgadas por el artículo 1° de la Resolución interna 1122[footnoteRef:1] de 2022 y conforme a los Decretos Distritales 509[footnoteRef:2] y 510[footnoteRef:3] de 2023, y a lo establecido en el artículos 2[footnoteRef:4], 83,84, 93[footnoteRef:5] y siguientes de la Ley 1952 de 2019, en el rol de instrucción determinado en el inciso 2° del artículo 12[footnoteRef:6] ibidem, modificado por el artículo 3º de la Ley 2094 de 2021, procede a ordenar lo que en derecho corresponda frente a los hechos objeto de la presente actuación, en atención a los siguientes: [1:  “Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos”]  [2:  Decreto Distrital N° 509 de 2023 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de Bomberos”]  [3:  Decreto Distrital N° 510 de 2023 “Por medio del cual se modifica la planta de empleos de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos "]  [4:  Modificado.L.2094/2021, artículo 1.Titularidad de la potestad disciplinaria. Inciso cuarto. corresponde a las oficinas de control disciplinario interno y a los funcionarios con potestad disciplinaria de las ramas, órganos y entidades del Estado, conocer de los asuntos disciplinarios contra los servidores públicos de sus dependencias.]  [5:  Modificado.L.2094/2021, articulo. 14. Control Disciplinario Interno ]  [6:  Ley 1952 de 2019 Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario. ARTÍCULO 12. DEBIDO PROCESO modificado por el artículo 3° de la Ley 2094 de 2021.  ] 


II. HECHOS Y ANTECEDENTES PROCESALES

DEL EXPEDIENTE XXXX-20XX

2.1. DEL INFORME DE SERVIDOR PÚBLICO /QUEJA

El origen de las diligencias disciplinarias bajo estudio se encuentra en el contenido del memorando (MEMORANDO /QUEJA) con radicado XXX (NUMERO ID Y FECHA) con todos sus anexos, suscrita o enviada por XXXXX, remitida a esta Oficina de Control Disciplinario Interno, en la cual pone de presente o denuncia la presunta comisión de (descripción sucinta de los hechos disciplinables), cometidos por el señor XXX (FUNCIONARIO INVESTIGADO), refiriendo lo siguiente: 

“(…) se copia un extracto del informe, queja o noticias disciplinaria (…)” (folio 00).

Junto con (la noticia disciplinaria) se anexaron los siguientes documentos:

2.2. De la apertura de la Investigación Disciplinaria 

Con el fin de verificar los hechos puestos en conocimiento por XXXXXXXXX, este Despacho profirió mediante Auto No. XXXX del XX de XXXX de 20XX, La Apertura de la Investigación Disciplinaria dentro del expediente Disciplinario No. XXXX-20XX. (folios XXXX). El cual fue notificado al disciplinado de manera personal /Edicto ESTABLECER NÚMERO FECHA Y FOLIOS. 
2.3. Del acervo Probatorio Obrante enlistar las pruebas contenidas en el expediente

2.3.1. Con el radicado XXXXX
DEL EXPEDIENTE XXX-20XX

2.4. DEL INFORME DE SERVIDOR PÚBLICO /QUEJA

El origen de las diligencias disciplinarias bajo estudio se encuentra en el contenido del memorando (MEMORANDO /QUEJA) con radicado XXX (NUMERO ID Y FECHA) con todos sus anexos, suscrita o enviada por XXXXX, remitida a esta Oficina de Control Disciplinario Interno, en la cual pone de presente o denuncia la presunta comisión de (descripción sucinta de los hechos disciplinables), cometidos por el señor XXX (FUNCIONARIO INVESTIGADO), refiriendo lo siguiente: 

“(…) se copia un extracto del informe, queja o noticias disciplinaria (…)” (folio 00).


Junto con (la noticia disciplinaria) se anexaron los siguientes documentos:

2.5. De la apertura de la Investigación Disciplinaria 

[bookmark: _Int_guJ87ynb]Con el fin de verificar los hechos puestos en conocimiento por la XXXXXXXXXX, este Despacho profirió mediante Auto No. XXX del XXXX de XXXX de 20XX, La Apertura de la Investigación Disciplinaria dentro del expediente Disciplinario No. XXX-20XX. (folios 1XXXXX). El cual fue notificado al disciplinado de manera personal /Edicto ESTABLECER NÚMERO FECHA Y FOLIOS

2.6. Del acervo Probatorio Obrante enlistar las pruebas contenidas en el expediente

2.6.1. [bookmark: _Int_bmlhK3vh]El Jefe XXXXXXX

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

SUJETO A CAMBIO CONFORME PROCEDA


[bookmark: _Int_p8DNf1d5]Una vez verificada la información pertinente, se pudo precisar con claridad que los orígenes de las diligencias de los expedientes XXX-20XX y XXX-20XX, allegado por competencia a este despacho por la XXXXXXXX bajos los números de memorando XXXXXXXX UAECOB Id: XXXX del XX de XXXX de 20XX y el XXXXX -UAECOB Id: XXXX del XX de XXX de 20XX, respectivamente, corresponden a los mismos hechos y en contra del mismo implicado.  

Es así que, los citados procesos contienen idéntica descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar relacionados con XXXXXXXX, hechos que recaen sobre el mismo proceso, lo cual conlleva perentoriamente a que el Despacho dilucide el caso al amparo de normatividad vigente. Así las cosas, se trae a colación que el artículo 98 de la ley 1952 de 2019:
“ARTÍCULO 98. Competencia por razón de la conexidad. Se tramitarán bajo una misma cuerda procesal las actuaciones que satisfagan los siguientes presupuestos:
1. Que se adelanten contra el mismo disciplinado.
2. Que las conductas se hayan realizado en un mismo contexto de hechos o que sean la misma naturaleza.
3. Que no se haya proferido auto de cierre de investigación o que no se haya vencido el término de investigación.
Cuando varios servidores públicos de la misma entidad participen en la comisión de una falta o de varias que sean conexas, se investigaran y decidirán en el mismo proceso, por quien tenga la competencia para juzgar al de mayor jerarquía.
La acumulación podrá hacerse de oficio o a solicitud de los sujetos procesales. Si se niega, deberá hacerse exponiendo los motivos de la decisión contra la cual procede el recurso de reposición.
A su vez, el artículo 22 de la Ley 1952 de 2019, establece el principio de integración normativa, conforme al cual es posible aplicar otras normatividades, entre ellas, los Código Contencioso Administrativo (hoy Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), Penal, de Procedimiento Penal y de Procedimiento Civil (hoy Código General del Proceso), en lo que no contravenga la naturaleza del derecho disciplinario. 

A su vez, el Código de PROCEDIMIENTO Administrativo y de lo Contencioso Administrativo señala en su artículo 36 que: 

“Artículo 36. Formación y examen de expedientes: Los documentos y diligencias relacionados con una misma actuación se organizarán en un solo expediente, al cual se acumularán, con el fin de evitar decisiones contradictorias, de oficio o a petición de interesado, cualesquiera otros que se tramiten ante la misma autoridad. 

Si las actuaciones se tramitaren ante distintas autoridades, la acumulación se hará en la entidad u organismo donde se realizó la primera actuación. Si alguna de ellas se opone a la acumulación, podrá acudirse, sin más trámite, al mecanismo de definición de competencias administrativas. 

Con los documentos que por mandato de la Constitución Política o de la ley tengan el carácter de reservados y obren dentro de un expediente, se hará cuaderno separado (...)” (Negrillas fuera de texto).

Respecto del principio de la unidad procesal, el Código de Procedimiento Penal señala que:

Art. 89.- UNIDAD PROCESAL. Por cada conducta punible se adelantará una sola actuación procesal, cualquiera que sea el número de autores o partícipes, salvo las excepciones constitucionales o legales.

Las conductas punibles conexas se investigarán y juzgarán conjuntamente. La ruptura de la unidad procesal no genera nulidad siempre que no afecte las garantías constitucionales.

Considerando que en las diligencias objeto de pronunciamiento, no se ha proferido auto de cierre de investigación, por lo anterior y para evitar decisiones contradictorias se hace necesario unificar estas dos actuaciones. En consecuencia, se ordena la acumulación del expediente ____/___ al expediente _____/___, donde se continuará su trámite bajo una sola cuerda procesal. Lo anterior en aplicación de los principios de non bis in ídem, de economía procesal, celeridad, legalidad, debido proceso y unidad procesal donde se continuará su trámite bajo una sola cuerda procesal. 

[bookmark: _Int_dEjTVNuX]En este orden de ideas, vale la pena advertir que no solo resulta viable la acumulación procesal, por lo anteriormente expuesto, sino en consideración a la comunidad de los medios probatorios recaudados resultan procedentes y conducentes, lo que conllevaría a la consecuente economía procesal.

En mérito de lo expuesto, la Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno,

RESUELVE


PRIMERO: ACUMULAR el expediente XX-20XX en etapa de Investigación Disciplinaria, junto con todas las actuaciones procesales que obran en el mismo, al expediente XX-20XX en etapa de Investigación Disciplinaria, para proseguir su curso bajo una misma cuerda, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CONTINUAR con el trámite de la actuación disciplinaria bajo el expediente N° XX-20XX, precisando que contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

TERCERO: Comunicar a los sujetos procesales.

CUARTO: Por secretaría, procédase de conformidad para asegurar la acumulación correspondiente.



COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE




Jefe de Oficina
Control Disciplinario Interno
UAE Cuerpo Oficial de Bomberos


Aprobó. (Nombre y cargo)
Reviso:   XXXXX – Profesional XX- OCDI
Proyectó:  XXXX - Profesional Contratista- OCDI 





Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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